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Buenos Aires, J � de�-ílo de fu2:P
Visto lo solicitado por la prosecretaria administrativa del

Juzgado Nacional en lo Criminal y Correccional N° 21, señora María Raquel Chena

Cullen, teniendo en cuenta la conformidad prestada y lo resuelto por decreto de fecha 4

de diciembre ppdo. por la Cámara Nacional de Apelaciones en lo Criminal y Correccional,

SE RESUELVE:

Dejar sin efecto -a partir del 30 de noviembre de 2019-la

Resolución N° 2287/2019, referente a la licencia sin goce de sueldo concedida

oportunamente a la prosecretaria administrativa del Juzgado Nacional en lo Criminal y

Correccional N° 21, señora María Raquel Chena Cullen.

Regístrese, hágase saber y archívese.-
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